
UNIVERSIDAD
"Hombres Nuevos para Taempos Nuevos"

ACUERDO NUMERO OI8 DE 2024
(N0vTEMBRE 28)

Por el cual se aprueba la modiflcación delAcuerdo 019 del 28 de septiembre de 2020, que adopta el Reglamento
General Estudiantil de la Universidad CESMAG, en sus artículos 1,2,7 , 47 ,49, 50, 54, 56, 62, 63, 70, 83, 87,
91, 107-1, 108, 109, 111, 111-1 y, de adición del articulo 51-1,53-1,56-1, 62-1,111-3y 111-4.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD CESMAG,
en uso de sus atribuciones estatutarias, y

CONSIDERANDO:

Que el articulo 69 de la Constjtución Política de Colombia garant¡za la autonomia universitaria.

Que el artículo 28 de la Ley 30 de 1992 reconoce a las universidades el derecho a defniry organizar sus labores
formativas, académicas, docentes, cientificas y culturales, asi como a modificar sus estatutos.

Que mediante el Acuerdo 019 del 28 de septiembre de 2020, el Consejo Directivo aprobó el Reglamento

General Estudiantil de la Universidad CESMAG.

Que, como resultado de la dinámica educativa y la práctica institucional, se ha identiflcado la necesidad de

actualizar y mejorar ciertos aspectos del Reglamento General Estudiantil, haciendo necesaria la modificación

de algunas disposiciones del mismo.

Que el literal i. del articulo 31 del Estatuto General de la Universidad consagra como función del Consejo

Académico: 'Revlsa r y presentar al Rector el Proyecto Educativo lnstituciona| el modelo pedagógico, el Estatuto

Docente, el Reglamento General Estudiantil y los demás reglamentos de la Universidad CESMAG, de su

competencia que deban suftir tránite ante el Consejo Diectivo'.

Que mediante Acuerdo No. 063 del 29 de octubre de 2024, el Consejo Académ¡co dispuso presentar al Consejo

Directivo por intermedio del Rector, la propuesta de modificación de los articulos 1 , 2, 7 ,47 , 49,50,54, 56, 62,

63, 70, 83, 87, 91, 107-1, 108, 109, 11'1, 111-1 y, de adición del artículo 51-1, 53-1, 56-1, 62-1, 111-3y 1114
del Reglamento General Estudiantil.

Que, el literal c, del articulo 20 del Estatuto General, consagra que es competencia del Consejo Directivo,

"Aprobar y reformar, según propuesta del organismo colegiado competente presentada por intermedio del

Rector, el proyecto educativo institucional, el Plan de Desarrollo lnstitucional, el código de ética y buen gobierno,

el Estatuto Docente, el Reglamento General Estudiantil, el Reglamento de Bienestar, el Reglamento lntemo de

Trabalo, y los demás rqlamentos institucionales que deba emitir según la competencia asignada en el

respectivo reglamento expedido por este organismo".

Que en sesión llevada a cabo el dia 28 de noviembre de 2024, por votación positiva de la mayoria de sus

integrantes, el Consejo Directivo cons¡deró viable la propuesta presenlada.

En mérito de lo expuesto,

María Gorett¡ §§§@

CESMAG
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NTINUACIÓN DEL ERDO NUMER NOVIEMBRE 2 D 4 PA

ACUERDA:

ARTíCULO lo: Aprobar la propuesta de modificación al Reglamento General Estudiantil, contenida en el
siguiente articulado:

ARTÍCULO PRIMERo: Modificar el articulo 1 del Acuerdo 019 de 2020 el cual quedará asi

ARTíCULO 1. ONETO Y ALCANCE. El presente reglamento establece orientaciones generales y
normas aplicables a toda persona que aspire a ¡ngresar a la l)niversidad en lo concemiente al proceso
de ingreso (inscipc¡ón, adm¡sión y natrícula), a quien tenga la calidad de estudiante en un programa de
pregrado y/o posgrado en cualquiera de las modalidades en que se ofrezcan, y a /os esfudlanfes efernos
que ingresen a la Universidad por movilidad académica.

PARÁGRAFO PRIMERO. En tos programas académicos ofrecidos en convenio con ofras insfr{uciones
de educación superior ige lo acordado en el convenio específico.

PARAGRAFO SEGU¡VDO. Lo drspueslo en el presente reglamento será aplicabte en todo aquetlo que no
esté previsto en las regulaciones específicas o en los convenios suscnfos por la Universidad.

ARTICULo SEGUNDO: Adiclonar el numeral 23A, al artículo 2 del Acuerdo 019 de 2020 el cual quedará así:

En ausencia de una autoidad específica para un procedimiento académico o administrativo, el Consejo de
Facuftad actuará como pimera instancia. En aquellos casos en los que proceda un recurso de apelación,
el Consejo Académico será la autoidad de segunda instancia.

ARTíCULO TERCERO: Adicionar el numeral 36A, al articulo 2 del Acuerdo 019 de 2020 el cual quedará así

364. Evaluación formativa. Es un proceso de acompañamiento que conduce al desanollo de lx
competencias del estudiante. El propósito es obtener información sobre su progreso de tal manera que
se puedan identiticar las necesidades de aprendizaje o limitaciones que presenta en el desaffollo de
sus capacrdades para implementar opo¡tunamente una retroalimentación pertinente.

ART|CULO CUARTO: Adicionar el numeral 36B, al articulo 2 del Acuerdo 019 de 2020 el cual quedará asi

:e: María eoretti §9§@
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234. Debido Proceso: En desanollo del artículo 29 superior o Constitucíonal, cuando alguna norma haga
referencia al debido proceso, se refiere al derecho del estudiante a conocer los hechos que se le imputan,
presentar pruebas, defenderse, ser escuchado por la autoridad dxignada por la Universidad e interyoner
/os recursos prewbfos en las normas universitaias. Los términos aplicables serán los establec¡dos para el
p roce so discipl in ario.

368. Evaluación sumafiva. Es una evaluación que se realiza, para medir el nivel de logro de los estudiantes
en relación con los objetivos educativos esfablecidos. Esta evaluación se utiliza para valorar la efectividad
de la enseñanza y determinar si se han alcanzado /as melas de aprendizaje. Sus resu/lados son
cuantitativos y se utilizan para asignar calificaciones y determinar la aprobación o no de un espacio
académico.
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Entre los tipos de evaluaciones sumaf/Vas s e incluyen, entre otrasi fráaJbs escnlos, tallerx, simulaciones
de escenarios, proyectos, portafolios, quices, pruebas de respuesta coña, pruebx estandaizadas,
ensayos presenfación o defensa de proyectos, pruebas prácticas, exámenes orales, esfudios de casq
evaluaciones de desempeñl, juegos de roles, proyectos colaborat¡ws, diseñx experimentales, mapas
conceptuales o diagranas, productw creativos, exámenes acumulativos o integradores.

ART|CULO QUINTO: Modificar el numeral48, del articulo 2 del Acuerdo 0lg de 2020 et cual quedaÉ así:

48. Fraude: cualquier acto cometido por un asp¡rante o estudiante, en procesos académicos, administrativos,
financieros, o en cualquier otra activ¡dad relacionada con la Univers¡dad, a través de engañl, ocultación,
man¡pulación, suplantación, comun¡cación indebida, aprovechamiento, uso o acceso no adoñzado,
colaboración indebida, o v¡olac¡ón a /as reglas o instrucciones establecidas por un evaluadot o la
Universidad para dichos procesos.

Se consideran fraude, entre otras, /as srguienfes conducfas:

a. Hacer creer que un estudiante ha estado presente en clases o actividades duranfe sus ausenclas.

b. Firmar documentos en nombre de otro estudiante o solicitar que otro estudiante lo haga en su nombre.

c. Obtener, acceder, conocer o sustraer los cuest¡onarios de una prueba académica que está por real¡zarse
a través de medios no autoñzados.

d. Utilizar trabajos previos propios o de un tercero, total o parcialmente, en nuevas propuestas en caso de

terceros con o sin autorización.

e. So/ic,far /as resp uestas a un compañero durante una evaluación.

f. Comunicarse con otros para comparfir respuesfas durante la presentación de una evaluación que debe

ser individual.
g. Permitir que otro estudiante cop¡e informac¡ón o respuesfas durante una evaluación o compañir

respuesfas en a/gun a actividad evaluativa.

h. Copiar total o parcialmente la información de otros estudiantes en exámenes, trabajos o pruebas

académ¡cas.

r. Hacer uso de medios prohibidos o fraudulentos durante la realización de exámenes o pruebas

académicas.

/. Permit¡r que un tercero lo suplante y presente una prueba en su nombre.

k, Suplantar a otro estudiante en cualquier actividad académica.

/. Todas las modalidades de plagio.

m. Presentar un trabajo que fue elaborado en grupo como personal.

n. fresentar información sobre act¡vidades que no se llevaron a cabo en la realidad o que siéndolo no son
fleles a los resultados obtenidos.

. Presentar informes de visitas o de actividades académicas sin haber participado efectivamente en ellas
Presentar informe, reg¡stro, fomato o su equivalente, con firma que no corresponde a un profesor, tutor,
monitor o cualquier persona que deba suscribilos.
Presentar documentos nédicos o de salud que no son reales, para justific la inasistencia, la no
presentación a exámenes, la entrega tardía de trabajos u otros fines.

Ofrecer u obtener beneficios a profesores o evaluadores a cambio de caliÍicaciones favorables.

Dar a otro estudiante, o cualquier otra persona, dinero u otro tipo de dádiva para que se altere, registre o

modifque una calificación,
Dar a oho estudiante, o cualquier oka persona, dinero u oko tipo de dádiva para que elabore un trabajo

académico.
Modificar elcontenido de una evaluación académica ya calificada para obtener una nueva calificación,

o
p

q
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s

t

u
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504. Grupo: Conjunto de estud¡antes que cursan e/ m,smo semestre de un programa académico,
participando en la nayoría de /as c/ases, actividades y evaluaciones. La organización de los grupos

semestralmente o cuando la ocasión lo amer¡te, es potestad de la Universidad a través de sus Dlrecfores
de Programa o D¡rectores de Depaftanento, considerando, entrc otros, /os srgulenfes factores: el
número de esludlantes naticulados, horarios, espacios académicos comunes entre progranas,

crédítos electivos, p/anes de esfudio.

No es obligacnn de la Universidad garantizar que los estudiantes que comiencen una coho¡te, terminen
con el mísmo grupo de compañeros que iniciaron.

ART|CULO SÉPT|M0: Eliminar el numeral 59 del articulo 2 del Acuerdo 019 de 2020

ARTíCULO OCTAVO: Modificar el articulo 7 del Acuerdo 019 de 2020, el cual quedaÉ así:

ART(CULO 7. REQU/S'IOS PA RA U PREINSCRIPC'Ófl E 
'I/SCR'PC'Ó¡¡ 

Og ¡SPIR¡¡ITES A PRIMER
SEMESIRE El aspirante a un programa académico ofrecido por la Universidad podrá solicitar su ingreso a
través del regístro en el aplicativo web o elmedio establecido por la Universidad, diligenciando, aceptmdo y/o

adjuntando dentro deltérmino establecido en el calendaio académico, los siguientes documentos:

Preinscripción:

lnscripción:

a. Formulario de insuipción.
b. Documento de identidad.

c. Resulfados de las pruebas de estado realizadas para la culminación de la educacion media, en el caso de
pregrado.

d. Acta de grado y/o diploma que acredite su condicion de bachiller.

María Gor€lli §§§@
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v. Usar por cualquier medio la identidad de otra persona para ingresar a cualquiera de los Campus de la
Universidad,

w. Usar por cualquier medio la identidad de otra persona para acceder a recursos, servicios o actividades
universitarias,

x. Usar por cualquter medio la identidad de otra peBona y cometer conductas contra el patrimonio de la
Universidad o de terceros o la integridad de las personas.

y. Usar por cualqu¡er medio la identidad de una persona fallecida.
z. Entregar información o documentos alterados para recibir beneficios de la Universidad,
aa. La alteración o presentación fraudulenta de documentos, certificaciones y firmas.
bb. Vulnerar por cualquier medio los sistemas de seguridad físicos o informáticos que tiene la Universidad.
cc. Manipular índebidamente infomación y documentac¡ón rclac¡onada con la Universidad.
dd Cualquier otro comportamiento orientado a inducir o mantener en error a un docente o autoridad de la

lJniversidad.

ART|CUL0 SEXTO: Adicionar un numeral 50A al articulo 2 del Acuerdo 019 de 2020 el cual quedará así:

a. Formulaio de preinscripción.

b. Pago de los derechos de insuipcion.
c. Formulaio instilucional de políticas de tratamiento de la infomación.

,:.1
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e. Paru los programas de posgrado, el aspirante debe presentar el acta de grado de estudios de pregrado, y
de manera adicional, debe presentar los docunentos y/o cumplrr /os requr,sflos especi,tcos gue se sorbrten

en cada programa.

PARÁGRAFO PRTMERO: en los prcgranas de pregrado temporalmente se podrá permitir la inscipción con

el celificado expedido por el establecimiento educativo, donde indique la fecha de gruduación del aspiante.
En este caso, previo al ingreso (matrícula) deberá anexar el diploma o acta de grado de bachiller en las fechas

xtablecidas en el calendario académíco. De no hacerlo, todo lo actuado dentro del proceso de inscipción y
admisión quedará sin validez, no generará derechos adquindos y no dará lugar al reembolso de /os derechos

de inscripción.

PARÁGRAF} SEGUIVDo: el aspkante de nacionatidad extranjera deberá presentar la documentación

requerida por la nomativa vigente que lo habilite para realizar estudios en Colombia, de acuerdo con las

disposiclones aplicables según su país de oigen. Asimismo, el estudiante deberá garantizar que dicha

documentación se mantenga actualizada durante todo eltiempo que permanezca en la Universidad, en caso

de ser admttido y maticulado.

PARÁGRAFO TERCERo: si el asprrante a pregrado ha cursado estudios en el exterior deberá prxentar el

título del país de oigen apostillado,los resu/fados del examen de Esfado de Colonbia o alguno de los

exánenes intemacionales reconocidos por el ICFES. En caso contrano, deberá solicitar la homologac¡ón de

la prueba ante dicha entidad.

PARÁGRAFO CIJARTO:si /os documenfos están en un idioma diferente al español el interesado debe

anexalos en el idiona original, junto con su traducción ofrcial en español.

qARÁGRAFO eUlñ/fO; los asprra ntes de pregrado que pongan de nanifixto que provienen de municipios

de difrcil acceso o con problemas de orden público, deben radicar certificación emitida por autoidad

competente en la cual acredite su vecindad y la condición de difícil accxo o con ptoblemas de orden públ¡co;

esto por cuanto la universidad otorgará el 1% de sus cupos semesfra/es por programa académico a xta
población.

PARÁGRAF} SEXTO: para los estudiantes que hayan optado por la modalidad de coteminalidad o novilidd
estudiantil, se aplícará /os reqursrfos obligator'as de inscripción esfab/ecrdos en los reglamentos de

cotermin alidad y movilidad, respectiv amente.

PARÁGRAFO SÉpnnO: en convenios de doble titutación o titulación conjunta, además de /os regursrfos

señalados en el presente a¡fículo, se exigtán los definidos en el respectivo convenio.

ART|CUL0 NoVENO: Modificar el parágrafo del articulo 47 del Acuerdo 019 de 2020 elcual quedará asi:

PARÁGRAFO: antes de renovar la matrícula, es responsab,lidad exclusiva del estudiante gestionar

opoftunamenle la resolución de fodas /as síuaciones acadénicx, administrativas o financierx

conespondientes al periodo maticulado. La Unive$¡dad no aceptará reclamaciones presentadas fuerc de

/os té¡mrnos eslab/e cidos o, en su defecto, después del vencimiento del peiodo académico conespondiente.

.g: María Gorelli 99§@
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ARTicULo DEclMo: Modificar el parágrafo del articulo4g delAcuerdo 019 de 2020 el cual quedará asi:

PARÁGRAFO: antes de renovar ta matrícula, es responsabi/idad exclusiva del estud¡ante gestionat

opoñunamente la resolución de todas las s¿fuacrbnes acñémicas, administrativas o financierx
conespondientx al periodo maticulado, La Universidad no aceptará reclamaciones presentadas fuera de

/os fé¡mrnos establecidos o, en su defecto, después delvenciniento del peiodo académico correspondiente.

ARTicULo DÉC|Mo PRIMERo: Modilcar el articulo 50 del Acuerdo 019 de 2020 el cual quedará asi:

ARTíCULO 50, DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA ESTUDIOS ADE¿,/.'i'TADOS ET'J fl ETTER'OR

Y/0 PARA ESIUD,AIJIES EfIM^/JEROS. Los nacionales y extranieros que hayan adelantado

estudrbs en el exterior deberán presentar la documentadón que permita acredtfar sus esfudios conforme a

/os requisitos establecidos para ellos en la legislación colombiana y en los convenios intemacionales. Los

extranjeros para poder malicularse deberán presentar, además: (i) la visa que autorice su permanencia

para estudios en Colombia, (ii) cédula de ertranjería o el permiso de protección temporal en el caso de

ciudadanos venezolanos, o un documento equivalente que celifique su eslafus migratoio en Colombia,

cunpliendo con las dsposrciones esfab lecidas por la legislación vigente.

ARTicULo DÉClMo SEGUNDo: Adicionar al Acuerdo 019 de 2020 el articulo 51-1 el cual quedaÉ asi

ARTíCULO 51.1, NO APERTURA DE PRIMER SEI,,ESIRE DE PROGR/I,I'AS ACADÉMICOS. LA

L)niversídad se reserva el derecho de no abrir el primer semestre de un Prograna Académico para un

periodo deteminado, basándose en el número minimo de matriculados. Al maticularse, /os inleresados

aceptan que renuncian a cualquier derecho a reclamaciones o indemnizaciones relacionadas con la no

apeftura de programas.

ART|CULO DECIMo TERCERO: Adicionar al Acuerdo 019 de 2020 el artículo 53-1 el cual quedará asi:

ART1aULO 53-1. vALlDEz DE u MATRí,ULA O su REN}VACIÓN. La matrícula o su renovación se

considerarán válidas una vez que se cumplan los requr.sffos y térmlnos esfab/ecrdos en /as n ormas de la

Universidad.

La formatización de la maticula o su renovación ¡mpfica la aceptación inevocable por parle del estudiante

y sin salvedad alguna, de las condiciones, requr,srlos y drsposrbiones contenidas en este reglamento y

demás nomatíva de la Universidad.

PARÁGRAF}. La no presentación de /os reqursrtos exrgrdos para la natrícula o su renovación, o la fafta

de veracidad en los dafos o documentos proporcionados, será causal de anulaciÓn de la matrícula o

renovacíón, afectando incluso /os serneslres cursados sin e/ debido cumplimiento de /os requtlsffos, cuando

a etlo hubiere tugar. Esto se llevará a cabo previo agotamiento del procedimiento establecido en el

parágrafo pimero del añícuto 14, sin perjuicio de lx acciones disciplinaias o penales que pudietan

derivarse de tal situación.

En cuanto a los requisilos pendienfes, distínlos del recibo de pago de los derechos de matrícula ya sea de

contado o a crédito, que no hayan s¡do presenfados por cau§as aienas al inleresado, la Universidad

otoryará un plazo para su entrcga. Si e/ esfudianfe no cumple dentro del plazo estipulado, se procederá

según /o drbpuesfo en el inciso anterior.

o María Goretli 9§§@
C¡n r.20 A l¿ .5,r1 ! rAXr (2) }?a aa 3¡ I Pesto Ntriib Cdqdi¡ I .sf!¡poadamla6 n¡cednlO.aór.co I www.uficcs¡4.adt .oo

UN¡VEBSIOAD

LJ

b



UNIVIRSIDAD

CESMAG "Hombres nuevos para tiempos nuevos¡

NtT.800.109.387 - 7
VIGILADA MINgDUCACIÓN

Fray Gu¡llermo de Castelláná O.F.M Cap.

La Universidad no realizará la devolución de los pagos efectuados por concepto de matrícula o renovación,

en caso de que el estudiante no haya completado /os requisifos establecidw dentro del t¡empo otorgado

o se compruebe la fafta de veracidad de /os dafos o documentos proporcíonados. En esfos evenfos, e/

saldo por el crédito financiero no será reversado.

ARTICULO DÉC|Mo CUARTo: lVodificar el articulo 54 del Acuerdo 019 de 2020, el cual quedará asi:

ARTicULo 54. uALOR DE U MATRí^UA. El vator de la matricula ordinaia y extraordinaria será

definido por créditos académ¡cos en el acuerdo de derechos pecuniarios expedido por el Consejo Diectivo
para cada año calendario.

PARÁGRAFI: En caso de detectarse effores en la liquidación de valorx asociados con natrículx u

ofros concepfos financiercx relacionados con lu servicios prestados por la Universidad, la lnstitucion se

reserua el derecho de realizar lx conecciones necesanas en cualquier momento.

Si ta líquidación inicial resufta en un monto superior al que corresponde, la diferencia a favor del estudiante

se apticará a créditos ugenfes, se reserua rá para futuros seruicios o se reembolsará al estudiante. Los

dos úlfrimos casos estarán sujetos a Ia elección del estudiante.

Si la liquidación inicial es a favor de la Universidad se notif¡cará al estudiante sobre el enor y el aiuste

conespondiente, otorgándole un plazo razonable para revisar la nueva liquidación, la cual, en caso de

duda, podrá ser revisada conjuntamente con la Un¡vesidad, luego de lo cual se aplicará lo que

corresponda conforme al resuftado obtenido. De mantenerse la diferencia a favor de la Universidad exta

emittá una factura a crédito con cargo al estudiante, la cual deberá ser pagada a través de los canales

habilitados y dentro det plazo estabtecido, el cual no podtá superar el periodo académico en el que el

e studiante esté matncul ado.

ART|CULO DECIM0 QUINTo: Modificar el articulo 56 del Acuerdo 019 de 2020, el cual quedará asi:

ART1CULO 56. REEi'8OTSO, RESERYA YIRIIA'SFEREÍ{C'A DE YATORES DEMATRíCUL¡POR

RETIRO Y CANCELACIÓN DEt SE'I'ESTRE ACADÉMICO POR EL ESTUD'A^TE O SU

REPRESEI'JIÁI,/IE LEGÁI. Los valores pagados por concepto de derechos de matricula no se¡án ni

reembolsables ni resevables, n¡transfeibles, por retiro o cancelación del semestre académico solicitado

por el estudiante o su representante tegal cuando esfe es meno¡ de edad, excepto en /as siguienfes

situaciones y porcentajes que se procede a detallar:

a. Se reatizará el reembolso o rese¡ya del 90% del valor de la matrícula, por notivos de fueaa mayor

debidamente sustentados, siempre y cuando la petición de reembolso sea presentada mn /os soporfes

que la fundamenten dentro de la semana inmediatamente anteior a la esfipulada por la Univers¡dad

para el inicio de clases.

b. Se realizará el reembolso o ¡eseya del 80% del valor de Ia matrícula, por motiws de fueza mayor

debidamente sustentadw, siempre y cuando Ia peticion de reembolso sea presenlada con los soporfes

que la fundamenten hasfa /a semana srg uiente de la que el estud¡ante haya real¡zado su proceso de

matrícula de forma ertraordinaria.

o María Gorett¡ §r§§@
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c. Se realizará el reembolso o rcseva del 50% del valor de la matrícula, por motivos de fueza mayor

debídamente sustentados, siempre y cuando la petición de reembolso sea presenfada con /os soportes
que la fundamenten hasfa /a segunda se mana del inicio de clases.

d. De manera excepdonal se realizará reserua del 20% del valor de la matricula, en caso de que con

posterioridad a los tüminos prevlstos en /os lÍerales anteiores, ocunan circunstancias de fuerza

mayor debidamente suslenfadas, sremp re y cuando se presente la petición de reserua desde la tercera

semana hasta la semana doce de clases, con los soporfes que Ia fundamenten.

La resela sobre el valor de la matrícula prevista en el presente literal , sólo se realizará por el peiodo

académico siguiente a aquel que se encontraba cursando, prorrogable por uno más por motivos de

fueza mayor debidamenfe susfentados, y no dará lugar al reintegro o traslado de valores totales o

parciales pagados por el estudiante por concepto de matricula.

PARÁGRAFO PRTMERO: la petíción de reembolso o reseva a la gue hacen referenc¡a los literales a., b y
c. debe realizarse a través de solicitud fimada por el estudiante o su representante legal si el esfudranfe es

menor de edad o requiera de representación. Estos casos deberán tener el estudio previo de las

Vicenectorias Académica, para la Evangelización de las Culturas y Administrat¡va y Financiera.

La rese¡ya de dinero tendrá vigencia únicamente por los 3 años srbuienfes; vencldo este plazo, se entregará

el dinero a su beneficiario.

PARÁGRAFO SEGIJNDO los reembolsos esfab/ecldos en el prcsente añículo se realizarán a nombre del

estudiante o su reprcsentante legal cuando este sea menor de edad o a quienes estos autoricen mediante

escrito con presentac¡ón personal ante notaio.

PARÁGRAF} TERCERO: cuando el estudiante haya realizado el pago de su matrícula cm crédib

estudiantil de la llniversidad, /os reembolsos de lo pagado como cuota inicial de conformidad con lo

establecido en el presente aftículo se aplícarán en piner lugar, reversando el valor de la obligaciÓn que

tenga el estudiante con la L)niversidad, y si esta fuere supenol se reembolsará en efect¡vo, en los

porcentajes esfableados. Sl no fuese suficiente, el saldo del crédito estudiantil deberá cancela¡se de

conformidad con el acuerdo de pago a que se llegue con la Oficina de Crédito y Cañera.

ARTICULO DECIMo SEXro:Adicionar alAcuerdo 019 de 2020 el articulo 56-'1 elcualquedará así:

ARTíCULO 56.1, REEMBOLSO, RESERYA Y IRÁA'SFEREA'C'A DE VALORES DE TTATNICUILÁ PON

NO APERTURA DEL PRO3RAMA ACADÉM\CO. En caso de gue no se realice la apeñura del primet

semestre del programa académico en el que et estud¡ante se ha matriculado, se procederá al teembolso del

100% det valor de la matricuta pagada, confome al procedimiento establecido por la Ofrcina de Tesoreria

para devoluciones.

En el evento de haberse maticulado con crédito educalivo se emitirá la orden de reversiÓn del mismo y se

devolverá elvalor pagado como cuota inicial.

o María Goretli §§§@
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ART|CULo DÉCIMO SÉPT|Mo: tvlodif¡car el articulo 62 del Acuerdo 019 de 2020 el cual quedará así:

ARTíCULO 62. ADtctÓN DE EsPActos ACADÉMICoS. Los estudranfes gue esfén debídamente

matñculados podrán adicion espacios académicos dentro de los plazos eslab/ecrdos en e/

calendaño académico de la Universidad para los dis ntos progranas, previa autoización del dtector
del programa o coordinador del posgrado respectivo, ulilizando el formato establecido para tal fín.

El valor det crédito académico en estos casos se calculará de acuerdo con el tipo de matricula

efectuada, ya sea ordinaria o ertraordinaia.

PARÁGRAFO: Los estudlantes de pregrado podrán maticular en un peiodo académico créditos

adicionales al número pemitido en cada semestre de su plan de esfudios, sin superar en total

veintidós (22) créditos acade¡nicos. De forma excepcional, si por el nÚmero de créditos de un espacío

académico se supera el tope máx¡mo, el director de programa lo podrá autorizar, siempre que el mismo

no sea supeior a cuatro (4) créditos académicos.

La liquidrción y pago de los créditos adicionales que matncule el estudiante se realizará teniendo en

cuenta lo siguiente:

a. Estudiantes con sistema de pago semestral único:

l. Si los crédlos adico nales a matricular coÍesponden a un semestre supeior al que cursaá

el estudiante, pagará el porcentaie que le nrresponde de la siguiente manera: hasta 4

créditos acadénicw, el 25% del valor semestral de la matrícula; de 5 a I créditos

académ¡cas, el 50% det valor semestral de ta matricula; de I al número de créditos sugerido

en el plan de estudios gue cursa el estud¡ante, el 100% delvalor semeslral de la maticula;

cuando el número de créditu adicionales son más del númerc de créditos sugeñdos en el

semestre del ptan de esludlos que cursa el estudiante, se liquidará con elvalor del crédito

promedio establecido para los estudiantes que pagan la matricula por uéditos académicos,

según el plm de esfudios que se encuentre cursando.

2. Si los cédifos a dicionales a matricular corresponden a un semestre ¡nfeior al que cusará el

estudiante, el valor del n(tmero de ctéditos que supere el sugerido pan el semestrg se

tiquidará an el valor del crédito promedio establecido para,os esiudiantes que pagan la

malricula por créditos académicos, segÚn el plan de estudios que se encuentre cursando.

b. Estudianfes con sistema de pago por créditos académ¡cos: se liqu¡dará elvalor de la maticula

según el número de créditos matriculadw hasta el nÚmero náx¡mo pemitido.

c. A los esfudranfes que reingresen se les aplicará la liquidación por créditos académicos, con

excepción de tos que para el pnmer perbdo académico de 2025 reingresen a décimo semestre,

a quienes se /es aplicará el numeral 1 del literal a. de este parágrafo.

ARTiCULO DECIMO OCTAVO: Adicionar al Acuerdo 019 de 2020 el artículo 62-1 el cual quedaÉ asi:

ARTíCULO 62-1. CAMBIOS DE ESPÁC,OS ACADÉMICOS AI',IES DE LA MATRíCITLA. LOS

estudianfes que necesiten realizar mod¡ficaciones en /os espacios académicos antes de efectuar el

pago de tos derechw de matrícuta podrán hacerlo una Única vez, utilizando elfo¡mato F-04. Después

.0: María Gorelli 99§@
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de realizar el pago, no se permitirán canbios. En caso de se r necesano, el estudiante podrá gestionar

la adición o cancelación de espacios académicos, de acuerdo con el añiculo 62, siempre y cuando la

matrícula inicial haya sido confirmada.

ART|CULO DECIMO NOVENO: lVlodificar el parágrafo segundo del articulo 63 del Acuerdo 019 de 2020 el cual

quedará así:

PARI{GMFo SEGIJNDO: La cancelación del período académico no dará lugar al reintegro, reserua

o traslado de los valores pagados por concepto de matricula, salvo que las ctcunstancias de

cancelación se encuentren dentro de las siluaciones previstas en los lilerales a, b, c y d del adículo 56

de este reglamento.

Asimismo, no habrá lugar a reintegro, reserua o traslado de /os valores pagados por /os espacios

académicos que se cancelen, excepto en /os srguientes casos:

(i) cruces de horarios cuando esfos sean distintos a los que inicialmente dsponia el estudiante en el

momento de la natícula, o

(ii) causas imputables a la Universidad

ARTiCULO VrcÉSlMo: Adicionar el siguiente literal al articulo 70 del Acuerdo 019 de 2020:

u.u. Cumpli con la protección y nanejo adecuado de la información y dalos personales a /os que

tenga acceso en el marco de sus actividades académicas, de investigación, proyección social,

voluntadado y otras vinculadas a la Universidad. Esto incluye:

1. Garantizar la confidencialidad de toda la informacion y soliclar y acceder solo a aquella que sea

esfnctamenle neces aia para el desempeño de sus acfrvidades.

2. No divulgar, compaiir ni utilizar la infomación para fines no autoñzados, y garantizar su

almacenamiento en enlomos seguros, confome a los protocolos rhsfrtuclonales.

3. Cumpli con la tegislación vigente, así como con las políticas, normas, procedímientos y fomatos

de la Universidad relacionados con la protecciÓn de dafos penonales y la seguidad de la

información.

ART|CULO VGESIMO PRIMERo: Modiflcar el parágrafo segundo del articulo 83 del Acuerdo 019 de 2020 el

cual quedará asi:

qARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de fraude o ¡ntento de fraude durante cualquier actividad evaluativa

sumativa se procederá a su anulación.

Si un docente sorprende a un estudiante cometiendo fraude o intentando cometerlo duranle la

evatuación, deberá anular la evatuación, ¡ndicándole el motivo al estudiante y la calificaci6n de la

evaluación será de cerc punto cero (0.0). En et caso de copia total o parcial entre estudiantes, ambos

involucrados recibirán una catificación de cero punto cero (0.0), tanto el estudiante que mpió como el

que pemttió la copia. Contra esta decisión no procede ningÚn recurco.

.@: MarÍa Goretli §§s@
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Por otro lado, si al revisar una evaluación el docente advieñe que se ha incurido en fraude, le hañ
conocer al estudiante, especificando eltipo de fraude conetido, infomándolo que como consecuencia

de ello su calificacíón x de cero punto cero 0.0). El estudiante afectado contará con un plazo de dos (2)

dias hábiles, a pañ¡r de la conunicacíón de la calificación, para solicitar a la Dtección del Programa el
concepto de un docente designado por Ia Universidad, quien evaluará si efectivamente se ha incurndo

en fraude en la evaluación. Si no presenta la solicitud dentro del plazo establecido, la decisión quedará

firme.

El docente asignado validará la infomación relacionada con la evaluación dentro de un témino de tres

(3) días hábiles contados a pañi del día siguiente a la designación. Si se confrrma la existencia de fraude,

la calificación defínitiva será de cero punto cero (0.0). En caso de que se determine que no hubo fraude,

el segundo evaluador remitiá el caso al Nimer docente quien deberá calificar la evaluación confome a

los /ineamienfos es tablecidos.

ART|CULO VrcÉSlM0 SEGUNDO: Modificarel articulo 87 del Acuerdo 019 de 2020 el cual quedaÉ así

PETICIONES FRENTE A CALIFICACIONES DE EVALUACIONES SUMATIVAS ESCR'TÁS, E/

estudiante que no esfé de acuerdo nn la calificación de una evaluación sunativa escrita, dialogará en

primera instancia con el docente y de no quedar conforme, podrá soficitar al docente la revisión

conespondiente, mediante una petición escrita y motivada. Esta solicitud deberá presentarse dentro de

los dos (2) díar hábites siguientes a la comunicación de la califrcación. El docente d¡spondrá de dos (2)

días hábiles para confitmar o modificar la calificación, basándose en los aiterios o rubricas previanente

está/ecrdos. El docente comunicará su decisión al coneo eleclrónico institucbnal del estudiante.

Si luego de la primera revisión, el estudiante aún no está conforme con la calificación, podrá solicitar

dentro de lw du (2) días háóles srguientes a /a respuesfa del docente, que el dírector del programa o el

coordinador del posgrado designe un segundo califrcadot para revisar la pañe de la evaluaciÓn que el

xtudiante considere inconectamente valorada. Esta solic¡tud deberá estar fundamentada y presentada

por esaito. La designacion del segundo calificador se realizará dentro de los dos (2) días hábiles

sigurbnfes a la recepción de la solicitud del estudiante, salvo que no exista un contrato vigente, en cuyo

caso el plazo se ertenderá hxla completar el proceso.

En las evaluaciones cualitativas, el segundo catificador apticará las rubñces o criteios predefinidos por el

docente.

La califrcación ototgada por et segundo evaluador reemplazará la pimera en evaluaciones de respuesla

cenada, o se promediará con ta califrcación oiginal en evaluaciones de respuesfa abierta, manteniéndose

sin cambios Ia califtcación de las paftes no contoveñidas.

La nueva calificación deberá ser comunicada d estudiante en un plazo máximo de tres (3) días hábiles

contados a pañir de la conunicación de la dxignacion del segundo calificador.

qARÁGRAFO PRIMERO. No se admitirá la modificación o alteración del contenido original de la prueba

dentro del proceso de revísión o contracalificación.

.o: Maria Goretli g9§@
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PARÁGRAFO SEGUNDO. A efectos de este añículo, se entenderá por:

a. Evaluaciones de respuesfa cerrada: aquellas en las que la(s) respuesfa(s) están previamente
delerminadas en el instrunento de evaluación de la cual el estudiante debe elegt la(s) respuesfa(s)
correcta(s) .
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b. Evaluaciones de respuesta abieia: aquellas en las que /as respuesfas pueden requeir una o varias
de /as srguienfes características: apropiación de conceptos, indagación, consulta, análisis o
¡nterpretación, donde la calificación se basa en lavaloración delcontenido, argumentac¡ón y estructura.

PARÁGRAFO TERCERO, Sl e/ estudianle detecta un error aritmético en la sumatoria de los puntos o
resu/fados de una evaluación sumativa, dialogará en pimera instancia con el docente y de no quedar
conforme, podrá soliclar por escrito la revisión de dicho enor dentro de los dos (2) días hábiles siguientes
a la comunicación de la califrcación. El docente deberá verificar la sumatoia y, de confirmarse el enor,
corregtá la calificación. Esta corrección se limttará estrictamente al ajuste aritmético y no inplicará una
revisión del contenido evaluado. La respuesta del docente deberá ser comunicada al coneo electrónico
institucional del estudiante en un plazo de dos (2) días hábiles srgulentes a /a so/icitud de revisión.

PARÁCRAFO CUARIo. Sl e/ esfudranfe no presenta /as s olicitudes de revisión a las que se rel?ere este
añiculo en la forma y dentro de los plazos esfab/ecidos, la califícación quedará en firme y no podrá ser

objeto de revisión o nodificación posterior.

PARÁGRAFO QIJINTO. Et incumplimiento de los plazw para dar respuxta a la soticitud de rev¡sión o

segunda calificación de una evaluación, no afecta elderecho del estudiante a que se le deftna lo que ha

solicitado. En tal caso, el estudiante podrá elevar la petición al director del programa o coordinador del
posgrado, quien deberá tonar las nedidas necesarias para que el procedimiento de revis¡ón se real¡ce en

un plazo razonable. Lo anteior se entiende sin perjuicio de las acciones que puedan emprenderse contra

el docente o las autondades peftinentes por el desconocimiento de /os plazos,

En caso de demora en la gestión de la segunda calificación, el estudiante podrá elevar su petición al
Consejo Académico, quien deberá adoplar las medidas necesaias para asegurar que el proceso se realice

en un plazo razonable.

ART|CULO VGÉSIMO TERCERO: Modificar el articulo 9'l del Acuerdo 019 de 2020 el cual quedará así:

ARTícuLo 9r. REQU/s/Ios PARA C,BTENER u TtTULActÓN. Para optar attítulo debe cumplirse

con /os slguienfes regurbrtos:

e. Haber aprobado los espacios académicos correspondientes alplan de estudiu con elcualse matriculó
al prograna académico o al que fue trasfeido por circunstancias de tipo académico o retiro temporal
y haber cumplido con los denás requisitos académicos.

b. Haber aprobado la modalidad de grado o fesis, según exigencia de cada programa académico y la
reglanentación ínstitucíonal correspondiente.

c. Acreditar la presentación de /as pruebas de calidad de la educación superior vigentes, en caso de
pregrado.

d. Estar a paz y salvo académica y administrativamente con la Universidad.

e. Cancelar los derechos de grado fijados por la Universidad.
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f. No tener sanciones disciplinaias de aplazamiento del otorgamiento delt¡tulo a través de la ceremonia

de grado o del grado anticipado, o la expulsión, que aún estén pendientes de cumplimiento.

g. Cumplir los demás requcffos esfab/ecidos por la legislación vigente.

ARTICULo vrcES|Mo CUARTo: Modificar el articulo 107-1 del Acuerdo 0'19 de 2020 el cual quedará así:

ARTicULo 107-1. FALTAi GRAv¡SlMAs. son faftas gravlsimas /as srguienfes:

a. Dar a otro estudiante, o cualquier otra persona, dinero u otro lipo de dád¡va para que se altere, reg¡stre

o modífique una calificación.

b. Entregar infomación o documentos alterados para rec¡bir beneficios de la Universidad.

c. La alteración o presentación fraudulenta de documentos, ceftificaciones y firmas con base en fas

cualx se hayan tomado decisiones académbas, adminislrativas o fínanc¡ercs.

d. Manipular indebidanente infomación y documentxión reladonada con la Un¡versidad.

e. Obtener, acceder, conocer o susfraer los cuesfionaflos de una prueba acadénica que está por

realizarse.

Ofrecer u obtener beneficios a profesores o evaluadores a cambio de califrcaciones favorables.

Pemtti que un tercero lo suplante y Nesente una prueba en su nombrc.

Presentar documenfos médicos o de salud que no son reales, para iustiñcar la ¡nasistencia, la no

presentación a exámenes, la entrega tardía de trabaios u otros fines.

Presentar informe, registro, formato o su equivalente, con fima qtn no coÍesponde a un profesor,

tutor, monitor o cualquier persona que deba suscdbños.

Suplantat a otro estudiante en cualquiet act¡vidad académ¡ca.

Todas tas modalidades de plagio distinfas a /as cometdas en una evaluxion sunatrva mayor al 300/o

previa verificrción del repofte de coincidencias.

t)sar por cualquier medio la idenlidad de otra persona y cometer conductas contra el patrimonio de la

Universidad o de tercercs o la integidad de /as personas.

m. Usar por cualquier medio la identidad de una persona fallecida.

n. El uso indebido de vías informáticas, medios electronicw, redes de lntemet y medios ñsicos gue cause

daño a las personas, la universidad o a /as persona§ e rhsfrtuciones en donde se encuentre en

representación de la Universidad.

o. Vulnerar por cualquier medio /os srsfemas de segurdad fisicos o infornátlrcos que tiene la Un¡versidad.

p. La distribución o venta en la lJn¡versidad durante el desanollo de actividades institucionales, de licor y

susf ancias psicoacf Mas.

q. La conducta intencional que cause daños a los bienes de la Universidad o de las personas gue

conforman la comunidad universitaria o del personal e insfrtuciones en donde se encuentre en

representación de la Universidad.

r. La reincidencia en la conislón de una misma falta grave.

s. Et incumplimiento de alguno de los deberes previsfos en /os numerales (ii), (iv), (v)' (v¡¡1, 04, B) y (ru)

del l¡teral k.k. del añículo 70 del Reglamento General Estudiantil.

t. El incumptimiento de atguno de tos deberes previstos en /os lrferales 9.9., h.h., m.m. del añículo 70 del

Reglamento General Estudiantit, cuando afecte significativamente a la víctima y/o sea reiterado.

u. El incumplimiento det deber previsto en et literal tt. del añículo 70 del Reglarnento Generul Estudiant¡l

en lo relativo a la obtención del título.

v. La agresión física contra estudiantes, docentes, personal adninistrativo o diect¡vo y demás personas

que estén al sevic¡o de la lJniversidad o personal de las insfrtucrones en donde se encuentre en

representación de la Un¡versidad.

María Goretl¡ §9§@
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w. La conducta que lesione la seguridad, la integridad personal o noral, la libeñad, la intimidad y el honor
de estudiantes, docentes, personal admin¡strat¡vo, directivo o visitantes de la Universidad, o personal
de las instituciones en donde se encuentre en representación de la Universidad.

x. El hu¡to de blenes de la Universidad, de sus compañeros, docentes, administrativos o directivos o
personal de las institucrbnes en donde se encuentrc en representación de la Universidad.

ARTíCULO VGÉSIMO QUINTo: Modificarel artículo 108 delAcuerdo 019 de 2020 elcual quedaÉ así:

ART(CULO 108. FALTAS GRAWS. Son falfas graves las srgulentesi

a. Dar a otro $tud¡ante, o cualquier otra persona, dinero u otro tipo de dádiva para que elabore un
trabajo académico.

b. Firmar documentos en nonbre de otro estudiante o solicitar que otro estudiante lo haga en su
nombre.

c. La alteración o presentación fraudulenta de documentos, ceiificaciones y firmas con base en /as

cuales aún no se hayan tomado decisiones académicas, administrativas o financiens.
d. Modificar el contenido de una evaluación académica ya calif,cada para obtener una nueva

califícación.

e. Presentar información sobre actividades que no se llevaron a cabo en la realidad o que siéndolo no
son leles a /os resu/tados obtenídos.

f. Usar por cualquier medio la identidad de otra persona para acceder a recursos, servicios o
activ i d ad e s u n iv e rs it ar i as.

g. Todas las modalídades de plagio distintas a las cometidas en una evaluación sumativa mayor al 15%

y menor o igual al 30% previa verificacion del repoñe de coincidencias.

h. Cualquier otro compoiamiento orientado a inducir o mantenet en error a un docente o autoidad de
la Universidad.

i. La conduda del estudiante que menoscabe el buen nombre, la dignidad o el prestigio de la
Universidad o de sus rhfegrantes.

j. La hostilídad o agresión de palabra repetida y manifiesta, contra esfudianfes docentes, personal

administrativo o diectivo y denás personas que estén a/ se ruicio de la Universidad o pe$onal de las
instituciones en donde se encuentre en representación de la Universidad.

k. La acción que impida el libre acceso a la Universidad o a sus dependencias, que obstaculice el
desanol/o de sus actividades, la aplicación de los reglamentos vígenfes, el ejercicio de los derechw
o el cumpliniento de /os deberes de /os miembros de la comunidad acadénica.

l. La conducta negligente que cause daños a /os bienes de la Unuersidad o de las personas que

conforman la comunidad universitaia o del personal e ,,lnstfuciones en donde se encuentre en

representación de Ia Universidad.

m. La conducta negligente que ponga en riesgo la seguidad, la integidad personal o noral, la libeñad,

la intimidad y elhonor de estudiantes, docentes, personal administrativo, diectivo o vísitantes de la
Un¡versidad, o personal de /as ,nsttuclones en donde se encuenfre en representación de la
Universidad.

n, El acceso o uso indebido de información privada de la comunidad académica.

o. Elconsumo,la inducdón alconsumo de susfancias pslco activas, durante eldesarrollo de actividades

ínstitucionales.
p. Reincidir en presentarse a la Universidad o por fuera de esta, durante el desarrollo de actividades

inslrÍuciona/es, en estado de embriaguez.
q. Presentarse a la Universidad o por fuera de esta, durante el desaÍrollo de actividades institucionales

bajo el efecto de susfancras psicoacfiuas.

María Goretti §§§@
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r. La tenencia en la Universidad o fuera de esta, en el desanollo de actividadx institucionales, de
explosivos, armas de fuego, armas blancas o cualquier otro elemento que pueda set utilizado para
hacer dañ0.

s, E/ uso indebido de vías infomáticas, medios electronicos, redes de lntemet y medios flsrbos con
fines de intimidación, amenaza o daño a las personas, la Universidad o a las perconas e insfifuciones
en donde se encuenlre en representación de la Universidad.

t. Lhilizar indebidamente el nombre de la Universidad o actuar de una forma que se comprometa de
manera negativa la imagen o prestigio de la Universidad.

u. Realizar cualquier conducta de disciminación por razones de raza, cuftura, género, ideología, credo,
religión, orientación sexual, condíción social o económica, en contra de algún miembro de la
comunidad académica o de personx de las instituciones donde se encuentre en representación de
la Universidad.

v. Acceder sin la autorización debida a las cuentas de usuaio de /os demás esfudianfes u otros
miembros de la conunidad académica de la Universidad o de /as rnstrtuciones donde se encuentre
en representación de la nisma.

w. Omitir, de manera injustificada, el cumplimiento de actividades académicas que compoñen
consecuencias perjudiciales para la Unuersidad o para terceros.

x. Actuar con negligencia en las prácticas académicas reglamentadas por la Universidad.
y. lntentar o vulnerar por cualquier medio, /os sisfemas de segurídad fisicos o infomáticos que tiene la

Universidad.

z. Toda conducta tipificada como delrto por las leyes penales que incida en la Universidad.
aa. La reincidencia por segunda vez en la comisión de una misma fafta leve, distinta de las de violencias

basadas en género.

bb. El incumplimiento de alguno de los deberes preyrsfos en /os numerales (i), (i¡i), (vi), (v¡t, (xi), (xii),

(xi¡i), (xit), (xvi), (xtii), (xviii) y (xx) del literal k.k. del añículo 70 del Reglamento General Estudiantil.

cc. El incumplimiento de alguno de /os deberes previsfos en /os /rlerales 9.9., h.h. m.m. del artículo 70

del Reglanento General Estudiantíl, cuando no afecte significativamente a la víctina y sea por
primera vez.

dd. Cuando la comisión de la fafta leve de las contempladas en el literal j.j., oo, p.p., r.r del articulo 70

del Reglanento General Estudiantil, afecte significativamente a la víctima y/o sea reiterada.

ee. El incumplimiento del deber previsto en elliteraltt. del añículo 70 del Reglamento General Estudiantil

en lo relativo a los procesos que tengan por objeto el ejercicio de /os derechos diferentes a la
obtención del título.

a. Suplantar por cualquier nedio, la identidad de otra persona para ingresar a cualquiera de lw campus
de la Universidad.

b. Hacer creer que un estudiante ha estado presente en clases o actividades duranfe sus ausenclas.

c. Todas las modalidades de plagio distintas a las cometidas en una evaluación sumativa igual o menor
a 15% previa veriñcación del reporte de coincidencias.

d. El consumo, la inducción al consumo de licor, durante el desanollo de actividades institucionales.

e. Presentarse por primeravez ala Universidad o por fuera de esta, durante eldesarrollo de actividades
instttucionales, en estado de embriaguez.
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ARTiCULO VIGÉS|Mo SEXTo: Modiflcar el articulo 109 del Acuerdo 019 de 2020 el cual quedará asi:

ARTíCULO 109. FALTAS LEVES. Son faltas /eves, /as srgulentes:
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f. El incumplimiento de alguno de los deberes prevrslos en los literales jj., oo, p.p., n del añiculo 70

del Reglamento General Estudiantil, cuando no afecte signif¡cativamente a la víctina y/o sea por
primera vez.

g. El incumplimiento del deber previsfo en los Íferales i.i., del afticulo 70 del Reglamento General

Estudiantil.

h. El incumplimiento de alguno de los deberes esfablecido s en el artículo 70 del Reglamento Generd
Estudiantil, cuando este no produzca afectaciones significativas al campus universitario, la

comunidad académica o a terceros, distrnlos a los confemplados en el literal d. de este añiculo.'
i. Elincumplimiento delnumeral(xix) delliteralk.k. delaftículo70 delReglamento General Estudiantil.

ART|CULO VrcÉSIMO SÉPTIMO: Modificar el artÍculo 11 1 del Acuerdo 019 de 2020 el cual quedará así:

ARTíCULO 1fl. SAI'JC/o¡/ES D,SC'PL'¡,,ARAS POR FALTAS GR/lyES. Las faltas graves serán

sancionadas con:

a. Matrícula condbional.

b. Aplazanienlo del olorgamiento del fitulo mediante ceremonia o grado antic¡pado hasta pot dos (2)

semestres conlados a pañir de la culminación del plan de estudios del estudiante o la ejecutoia de la

decrsón, según e/ caso.

c. Expulsion consis tente en la cancelación de la matricula para la totalidad de los programas académicos

que ofrezca la Universidad, hasta por dos (2) semestres contados a paúr de la ejecutoia de la decisiut

definitiva.

PARÁGRAFI: para los efectos del presente aftículo se entiende por matrícula condiaonal la sanción por

la cual la vigencia del ado de matrícula se condiciona a la no com¡s¡on de faftas disciplinaias durante el

año siguiente a la ejeculoia de la sanción por malricula condicional.

Si el esfudianie comete una falta grave durante el petiodo establec¡do en este parérgrafo, procederá la

exputsion establecida en el literal c. de este añiculo. Si /a falfa es levq se apl¡catá lo establecido para faftas

leves.

ART|CULO VrcESlMo oCTAVo: Modiflcar el articulo 111-'l del Acuerdo 019 de 2020 el cualquedará asi

ARTíCULO l1l.l. SANCIONES DISCIPLINARIAS POR FALTAS GRAViSIMAS. Las faltas gravisimas

serán sancionadas con:

a. Aplazamiento del otorgamiento del titulo med¡ante ceremonia o grado anticipado la ceremonia de grado

de tres (3) hasta por cinco (5) semestres, contados a partir de la culminación del plan de estudios del

estudiante o la ejecutoria de la decisión, según el caso.

b. Expulsión consistente en la cancelación de la matricula para la totalidad de los programas académicos

que ofrezca la Universidad, hasta por tres (3) años, contados a part¡r de la ejecutoria de la decisión

definitiva.

María Gorell¡ §9§@
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ART|CULO VIGÉSIMO NOVENO: Adicionar el articulo 111-3 al Acuerdo 019 de 2020 el cual quedará así:

111-3 SANCIÓN POR FRAUDE. Cuando la conducta consista en alguna de tas modatidades de fraude o
intento de fraude en evaluaciones sumativas, no habrá lugar a la iniciación de proceso disciplinario. En
esfe caso, se aplicará el procedimíento y sanción establecida en el parágrafo segundo del añículo 83.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO: Adicionar el artículo 1 '114 al Acuerdo 019 de 2020 el cual quedará asi:

111-4 EFECTOS DE U EXPULSTÓN. La exputsión contleva a la pérdida de los espacrbs académrcos de
pregrado o módulos de posgrado que se encuentre cursando el estudiante en el momento de la ejecutoria
de la decisión definitiva.

ARTíCUL0 TRGÉSIMO PRIMER0: Disposiciones varias y régimen de fansición

Los hechos y situaciones ocunidos y/o consolidados con anterioridad a Ia entrada en vigencia del presente

acuerdo, se regirán por las disposiciones que se encontraban vigentes en el momento de su ocurrencia.

Se entenderá como hecho consolidado aquella situación que sucedida con anterioridad a la expedición de

los citados acuerdos hayan sido objeto de interpretación, imposición de medidas, toma de decisiones,

aplicación de normativa académica o disciplinaria, emisión de aulorizaciones y/o reconocimientos, bajo el

marco normativo dispuesto en las disposiciones anteriores.

b. Si en vigencia del Reglamento General Estudiantil se pretende dar inicio a un proceso disciplinario como

consecuencia de una actuación cometida antes de la entrada en vigencia de este acuerdo, la clasificación
y taxatividad de las faltas deberá ceñirse a lo establecido en el Reglamento General Estudiantil y/o

Régimen de transición vigente al momento de su ocurrencia,

c. Los estudiantes que se encuentren incursos en un proceso disciplinario antes de la entrada en vigencia

del presente acuerdo, se les podrá aplicar las disposiciones que les resulten más favorable.

d. El requisito contemplado en el literal c del artlculo octavo del presente Acuerdo rige a partir del segundo
periodo 2025.

ARTicULo TRIGÉSlM0 SEGUND0: El presente acuerdo entra en vigor a partir de la fecha de su expedición.

ARTicULo TRIGÉSlM0 TERCER0: Las modificaciones contenidas en el presente acuerdo seÉn integradas

al Reglamento General Estudiantil y se divulgarán, conforme a lo dispuesto en los articulos sexto y séptimo del

Acuerdo 038 del 26 de noviembre de 2021, emitido por el Consejo Directivo.

Dado en San Juan de Pasto, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos mil vei uatro (2024)

r
TIAN C o EZ AÑO JULLY ópez

Presidente Consejo Directivo na D¡

1

s

Ca¡iet¿ 20 A l¿¡ . 5:l I pBX: (2) nr 4{ 34 I prsto- Nsriiro - Colomb¡. cor,espo¡d@cia@¡rn¡ce§riaq.ad!"co 1 w1N*.üdcesmrq.e&.ro

17

CONTINUACIÓN DEL ACUERDO NÚMERO 018 DE NOVIEMBRE 28 DE 2024 PAG. 17

"ff
LJ

ffi§ui¡¡'ll'*' &§ffi&


